
Sfe PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSORíPOíOh

Por un mes, , ., 
Trimestre. , 1 »

2 pesetas,
6 id.

?íúmero suelto, 2 5 céntimos.
Los anUnoios so insertarón al 

precio de 25 céntimos por linea

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentee, Canarias y ; 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j 

días de su promulgación, si en ©lias no se dispusiere otra coaa. 1
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ¡ 

i cion de la ley ea la Qaeeia.
(Artículo 1° del Código Civil vigente.) í

! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban : 
h este Boletín, dispondrán que ae deje un ejemplar en el sitio de eos- J 
J tumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente., 11

PUNTO DE 8Ü80RÍPCI0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial. . ,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTS OEIOIAL. 1

E5S!DS«CI4 BSI. COSSMQ DE SISISTSOS

S. M. el Rey D, Alfonso XIIl 
(Q’ D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Bsatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
811 importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la zlugusta Real 
5'amilia.

(<íüc«¿a del 13 de Ociiibre de 1912.)

OESIUHI DE ES CDSEENECIDN

KEAL ÓKDEN.

El articulo 2.‘’ del Real decreto 
ii612 de Agosto del corriente año, 
’'^ferente al’funcionamiento de 
Tribunales industriales, dispone 
Q'^e en el plazo más breve posible 
86 proceda á la, constitución de 
los nuevos Tribunales, conforme 
^ lo que en la lay de 22 de Julio 
'tltinio se determina.

El artículo 2.° de la Ley.men- 
®iopada preceptúa que para esta 
iilocer un Tribunal industrial en 
^8 cabeza de un partido judicial, 
^*^0 jurisdicción sobre todo el te 
’‘Htorio del partido, <el Gobierno 
®^fâ previameata el parecer de las 
’^'^otas locales y provinciales de 
^«formas Sociales,Cámaras Agrí- 
’^'’*68, Industriales y de Comercio 
'^’inespondientes, y podraoir Um* 

bién elde cualesquiera otras enti
dades á quienes afecte la creación 
dal Tribunal industrial»..

Y teniendo en cuenta el espre 
sado trámite, así corno losreferen- 
tes á convocatoria, formación de 
censos, etc., comprendidos en el 
capítulo 4.® de la Ley, que trata 
del sistema electoral de les Ju
rados.

S. M, el Rey (q D. g.) se ha 
servido disponer que en los fíoleU- 
nes Oficiales correspondientes se 
inserten los mencionados precep
tos sobre la Ley de Tribunales in
dustriales, á fin de que los obreros 
y pa tronos que pretendan la crea
ción de dichos organismos, pue
dan formular sus peticiones con 
tiempo suficiente para que ios 
nuevo Tribunales puedan comen
zar sus funciones en Enero de 
1913.

Lo que da Real orden pongo en 
conocimiento de V. S. á los indi
cados efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1912.—Barroso — 
Sehor Gobernador civil de la pro
vincia de.....

Preceptos de la Ley de 22 de Ju
lio último que se citan en la 
Beal orden anterior,

I

OEGANIZACION DS LOS TEIBONALES 
INDUSTRIALES.

Art 2.° El Gobierno podrá de
cretar el establecimiento de un 
Tribunal industrial en la cabeza 
de un partido judicial ooh juris

dicción sobre todo el territorio dal 
partido, siempre que lo estime 
oportuno, por su propia iniciativa 
ó à petición de obreros y patronos 
del territorio,.

El Gobierno oirá previamente 
en todo caso el parecer de lasJun- 
tas locales y provinciales, de Refer 
mas Sociales,,Cámaras Agrícolas, 
Industrialesÿ deComercio corres
pondientes, y podrá oír tambien 
el de oaalesquierd otras entidades 
á quienes afecte la creación del 
Tribunal industrial.

IV

SISTEMA ELECTORAL DE LOS JURADOS

Art. 9.® El Real decreto que 
ordene la creación de un Tribu
nal industrial, se comunicará ofi
cialmente al Presidents de la 

? Junta local de Reformas Sociales 
' de la cabeza del partido en donde 

el Tribunal haya de constítuirse.
El Presidente lo hará público 

en la forma acostumbrada, conce
diendo además.el plazo de un mes 
para que acudan á inscribirsó en 

das listas electorales, personal
mente ó por escrito, todosaqueUos 
que tenganderechoáserinciuidos 
en ellas, con arreglo al artículo 

• siguiente.
En la convocatoria ó llama

miento por el Presidente de la 
Junta !oca' de Reformas Sociales 
se insertarán literalmente el ar
ticulo í.*^ de est-í misma Ley, re. 
Íativo a los asuntos de que cono 
oen los 'rribuna.es industriales

La Junta local de Reformas So

ciales de la cabez.1 de partido for
mará separadamente la lista de 
elección de patronos y obreros de 
todo el territorio con los que vo- 
iuntariamente se hubiesen ins
crito; admitirá ó informará las 
reclamaciones sobre inclusion y 
exclusion, remitióndolas al Juz
gado dô_primera instancia para 
su resolución definitiva.

Los Ayuntamientos sustituirán 
á las Juntas locales donde éstas 
no existan. .

En caso de que no pudiera esta
blecerse un Tribunal industrial 
por falta de inscripción en las 
listas electorales, se hará el lla
mamiento durante cinco años 
consecutivos, á no sér que antes 
tuviere lugar la creación da 
aquél.

Art. 10. Tienen derecho á ser 
electores, en concepto de patro
nos, las personas naturales, sea 
cual fuere su sexo ó edad, ó J urí
dicas, nacionales ó extranjeras, 
que ejerzan una industria, co
mercio, oficio ó fabricaciod, ó que 
sean propietarias ó contratistas de 
obras; según la definición del ar * 
tícuio l.“, de esta Ley, y que 
además paguen contribución por 
cualquiera de los conceptos ex
presados.

Tienen derecho á ser electores, 
en concepto de obreros, todas 
aquellas personas comprendidas 
en la definición del artículo. 1.*, 
que reciban trabajo de quienes 
sean ó puedan,ser electores pa
tronos, con arreglo á los párrafos 
anteriorts.
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So caso de incapacidad civil, 
por razón de edad, las personas 
á quienes se refieren los párrafos 
anteriores, podrán ser incluidas 
en las listas las que iegalmente 
las representen.

Art. 11. Están incapacitados 
para ser electores:

Primero. Los impedidos física 
é inlelectualmeüte:

asistentes que determinen de co
mún acuerdo la forma en que del- 
beráu e'egir el número de jurados 
â que, según el artículo anterior 
tengan derecho, bien agrupán-

podrá votar 15 de aquéllos cuan- 8 po ha emitido en el mismo el si- 
do deban elegirse 20; si hubiese j guiente dictamen:
que elegir más de 20, y hasta25, i «Exorno. Sr.: De Real orden 
el elector podrá votar seis menos S comunicada por el Ministerio del 
del número de los que hayan de 1 digno cargo de V. E., se ha re-

dose eu secciones de industrias ú | elegirse; si se eligiesen más de 1 mitido á informe de este Conse

Segundo. 
rehabilitados 
mientras no 
culpables.

Tercero.

Los quebrados no 
y los concursados, 
sean declarados in

Los que estén suje
tos á interdicción civil.

Cuarto. Los condenados á pe
nas aflictivas ó correccionales, 
mientras no extingan la con
dena.

Art. 12. Para ejercer el cargo 
de jurado no se requiere ser pa
trono ni obrero; será preciso ser 
español, mayor de edad y haber 
sido elegi-lo válidamente.

Art. 13. No podrán ejercer el 
cargo de jurado:

Primero. Los impedidos físi
ca ó intelectualmente.

Segundo. Los quebrados reha- 
bititadv-s y los concurafados mien
tras no sean declarados inculpa
bles.

Tercero. Los que estuvieren

oficios afines de fábrica ó esta j 25, hasta 30, siete menos, y ocho । jo, en su Comisión permanente, 
blecimientos industriales distin ! menos si se eligiesen más de 30, 1 el expediente adjunto, del cual 
tos, bien formando Colegios elec- | hasta 35. ¡resulta:

! «Que la Delegación de Hacien- 
da de Madrid ha pedido aclaración

i á la Real orden de 10 de Junio úl- 
f timo, que clasificó la venta de 
; impermeables, pues de ella re

sulta que queda incluida ea todos 
los casos en el mismo epígrafe y 
clase de la misma tarifa, con evi
dente contradicción da su texto 
y del propósito que se tuvo al dic
taría.

»La Direcion General de Con
tribuciones, visto el informe de 
este Consejo que sirvió de base á 

’ la resolución, en el cual se con
sultó á V. É. la adopción de la 
propuesta de dicho Ontro direc
tivo, y siendo ésta que en la cla
se 4.* número 2 * de la tarifa pri
mera se incluya la venta de im
permeables confeccionados con

torales, por barrios ó pueblos ó | Esto, no obstante, si se pres'^n- 
adoptando cualquiera otra forma | tase por determinado número de
que unánimamente se estime electores una candidatura, y se
preferible. Les invitará así

1 mismo á que determinen tam- 
( bien por unanimidad, si el voto 
' ha de ser uninominal ó plurino

minal, si han de tener todos los 
electores un solo voto y todo

J solicitare que para su votación se 
; aplicase el sistema de elección

sujetos á interdicción civil ó in- 1 
habilitación' para el ejercicio de ^

cuanto al procedimiento de emi
sión del sufragio, celebraoioa del 
escrutinio y garantías para la 
corn probación de la verdad de 
ambas operaciones electorales se 
refiere.

La Junta de electores obreros 
podrá usar de las facultad, s que 
le confiere el párrafo anterior con 
toda independencia del resultado 
de la Junta de electores de patro
nos y viceversa.

Si hubiera acuerdo, el Presi
dente redactará el Reglamento 
electoral, que una vez aprobado 
por la Junta de electores en la 
'misma ó en la nueva convocato- 
'ria, regirá en lo suc-esivo y solo

cargos' públicos.
Cuarto. Los que hayan sido 

elegidos bajo mandato impera
tivo.

Art. 14. El Cuerpo .do Jura
dos del territorio se compondrá 
de 20 jurados elegidos por los pa
tronos y 20 elegidos por los obre
ros, siempre que el" número de 
patronos inscritos eñ el Censo no 
pise de 25 y el de obrerós de 
2.000.

Por cada 200 electores obreros 
y dos electores patronos que pa
sen de 1'08 números citados, podrá

^^^)odrá s?r alterado en otra Junta
magna de electores convocada al 

[ efecto.
1 Si en la Junta de electores 
/ obreros ó en la de electoros pa- 
1 tronos no hubiese acuerdo uná- 
f nime, se estará á lo dispuesto en 
S el artículo siguiente.
| Art. 16. La Juntadocal de Re- 
f formas Sociales resol verá, en aten- 
| cion al número de electores ins 
1 critos y ú su distribución/el nú-
i

elegirse un jurado patrono y un 
jurado obrero más hasta llegar á
U

proporcional, la elección so efec
tuará con arreglo á este sistema, 
pudiendo votarse las diversascan- 
didaturas que se formulen, fada 
candidatura podrá corn prender los 
nombres que deseen los proponen
tes. desde uno hasta el total de los 
jurados que hayan de elegirse. El 
sistema electoral será el basado en 
una cifra de repartición, con su
jeción á las disposiciones regla
mentarias que al efecto se dicten. 
En estas disposiciones se determi
nará tambien la antelación con 
que debán presentarsé las candi
daturas para promover la aplica
ción del sistema de elección pro
porcional y las que se formulen 
por los electores para tomar parte 
en la elección, asi como el núme
ro de firmas que hayan de acom- 
pahar á las propuestas.

El Juez de primera instancia 
resoiverá las protestas, y de su re- 
solución podrá apelarse ante la j 
Sala de Gobierno de la Audiencia i 
Territorial; y asistido de dos In- í 
terventores patronos y dos obre- ¡ 
ros, sacados á la suerte de entre j 

i los Interventores de la Mesa, rea- j 
I zará el escrutinio general del | 
territorio y proclamará j orados á 1 
aquéllos que hayan obtenido ma- j 

ver número de votos. |
mero de Colegios electorales que i 
deban establecerse ejí el territo-

5 rio'dei partido judicial, paran
do los comercianlos de los indus'
triales, y entre éstos, los de la

a œàïiînum de 35 jurados pa- J grande de los de la pequeña iu-
tronos y 35 jurados obreros.

Art. 15. Una vez completos 
ambos Censos electorales, por ha
ber transcurrido el plazo de un 
mes que se fija en el artículo 9.°, 
el Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales convocará se
paradamente á junta magna á to
dos los electores patronos y á lodos 
los electores obreros inscritos, los 
cuales podrán concurrir por sí ó 
delegar en otroselectores. Enastas 
reuniones, que se celebrarán ba
jo su presidencia, el Presidente de 
fa justa focal propondrá á los

dustría, encomeudando á sus Vo- ¡ 
cales la presidencia de las respec- | 
tivas Mesas, y si el número de ós- Í 
tas fuese superior al de aquéllos, j 
delegando para presidir las res '1 
tantes en las personas que juzgue Í 
más idófiíjas. 1

Art. 17. Las elecciones del 
Cuerpo de jurados industriales 
serán bienales.

HNSIERO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Remitido á infor
me de la Comsjon permanente 
del Consejo de Estado el expe
diente sobre, mocioa de la Dele
gación de Hiciauda de esta pro-

Formarán la Mesa, además del ! vincia, referente á la Real orden 
Presidente, los dos de más edad y s de 10 Junio último, sobra clasi- 
los dos más jóvenes de los iuscri- | ficacion de la industria de venta 
tos en el Censo del Colegio elec i de impermeab es, a fin de subsa- 
toral, en concepto de Interven- 1 nar el error que aparece en el
tores.

En la elección de jurados dei
cuerpo de la Nota que se pone
al epígrafe 2.“

Tribunal industrial, cada elector j de la tarifa l.\
de la clase sexta 
dicho Alto Cuer

tejidos extranjeros y los que ten
gan una capa de goma ó caucho 
yustapuesta, es evidente la exis
tencia,del error material cometido 
en la Real orden do 10 de Junio 
último, publicada en la Gacela de 
Madrid él siguiente día 19, que 
es conveniente subsanar para que 
quede redactada la nota número 
2.” de la clase 6/ de la tarifa 1.*, 
en la siguiente forma:

«En este epígrafe está com
prendida la venta de gabanes y 
otras prendas de vestir impermea
bles, siempre que los tejidos de 
que estén formados sean de pro
ducción nacional y no tengan 
una capa de goma ó caucho iu- 
terpue&ta ó yustapuesta, pues en 
esos casos la venta está compren
dida en el número 2.” de la clase 
4.® de esta tarifa».

»Y en tal e-stado el expeliente, 
V. E. se ha servido consultar el 
parecer de este Consejo en su 
Comisión permanente:

»Considerando que del texto 
de la consulta evae^ada por este 
('onsejo y de la propuesta hecha 
en la misma se infiere con toda 
claridad que la resolución proce
dente era la que formuló el Cen
tro directivo, en la cual se esta
blecía la distinción debi'la enire 
la venta de una y otra clase de 
impermeables, de los que en ella 
se expresaban; y

«Considerando que si bien el 
error cometido, por ser mera’
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mente material y de cifra, por 
el lugar en que aparece, y como 
incidental, no es de importancia 
yen modo alguno puede afectar 
¿una resolución que ha sido dic
tada con r0‘’erencia á un í pro
puesta que por su claridad de ex
presión no ofieoe dudas ni puede 
motivar interpretaciones diver
sis, por estar bien expresa la di
ferencia entre una y otra clase de 
ventas, conviene, sin embargo, 
que sea subsanado como desde 
luego pudo serio. ' .

»El Consejo, constituido en 
Comisión permanente, ratifican
do los fundamentos y conclusion j 
desu consulta de 11 de Mayo 
último, opina, como la Direc
ción General de Contribuciones, 
que es conveniente subsanar el | 
error de copia manifiesto que se 
advierte en la Real orden de 10 
deJunio de este ano, publicada * 
en la baceta de Madrid de 19 
del mismo mes, en la forma que 
propone el expresado Centro di- j 
rectivo.» |

Y conformándose S. M. el Rey ’ 
h' 3 g-)» con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co- 
luo en el mismo propone. j

De Real orden lo digo á V. I. ; 
para su conocimiento y efectos 
que se indican. Dios guarde á 
V. 1. muchos años Madrid, 5 de 
Oolubre de 1912.—N. Reverter. 
—SeSor Director general de 
Contribuciones.

(Uffcsía del 12 de Octubre de 1912.)

Núm. 2.665,

P ROVING! A DE VALL ADOLID

Año 1912 —Mes de Agosto

Población

Estadística del movimiento natural 
de la población.

299332
iNacimientos (1) 775

i Absoluto. Defunciones (2) 652
NdaERO DE 1 iMatrimonios. . 91
HECBO.. . 1 k 1 Natalidad (3). . t|« u« l«M- Mortalidad (4).. 2‘59

2‘J8
tantej. •-¡NupciaUdad. . . 0,30

^Varones. 403
hembras 372

BÜaER9 DE

i iLegltimos. . ..
1 ’Ilegítimos.

740
26

BIGIDDS.. Vivos. . . Expósitos.. . . 9
i / Total. . . 775

l (Legítimos.......... 23
' Muertos. .Vleghámos......... 5
' /Expósitos..........

* Total... 28

19

20

24

22
23

338
314
349
303

Varones, ..... ...............
¡Hembras..............................

1
 Menores de 5 años.. . ...
De 6 y raá.s años. ... . . . — 
En hospitales y casas de 

salud............  
En otro.g Establecimientos 

benéficos. ....,...,

Total.....................

35

.??
63

Valladolid 14 de Octubre de 
1912.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

i

Año 1912.<»lMSes de Agosto.

Estadística del movimiento naüiral , 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1

15

il)

17
18

25

26

27

28
29

/30

31

1
Í 32

NúM. 2.663.
2
3

Wbia Territorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

Ca Sala de Gobierno ha acor- 
^^do el siguiente nombramiento 
^0 Jasticia municipal.

^n el partido de Olmedo.

Riscal suplente de Mojados, 
Félix Alonso Plaza.

^0 que se-anuncia á los efectos 
regla 8.* del art. 5.” de la 

de 5 de Agosto de 1907.
^“Hadolid 14 de Octobre de

P. A de la S. de G., El 
•^erfetario (^Q Gobierno, Julian 

^(^Slro,

4
5
6
7

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . .

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5). . . . .
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7). . . .
Coqueluche (8).. .

-8 Difteria y crup (9).
9

10
11
12

13

14

Grippe (10)....................
Cólera asi<ático (12).
Cólera riostras (13),
Otras* enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . ,

Tuberculosis de los pul* 
mones (28 y 29).. ..

Tuberculosis de las me
ninges (30) . . .

3 
»

í

33

Otras tuberculosis (31 
á 35).......................

Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45).

Meningitis simple (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra-

Enfermedades orgáni
cas del corazón

Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . . 
Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) 

Afecciones del estóma
go (excepto el cán-

11

21
37

41

32
20

3
11

30

NüM. 2.664.

Mmiiiistracigii m FrapieilaiiGS ( Imiswtss
DE la

PROVINCIA DE VALLADOLID.

»
»

11
1
4
2
6
»
»

34
35

36
37

24

»

{1) No se incluyenlos nacidosmuertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

38

cer) (102 y 1Ô3) .
Diarrea y enteritis (me

nores de dos años) 
(104). ......

Apendicitis y Tiñitis 
(108). .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosisdelhígado(113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright (119yl20)
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137).......................

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38àl41).. . ’

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151)..

Senilidad (154) . . . 
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186)...................

Suicidios (155 á 163). . 
otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, ^, 63, 66 á78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153.

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

Total.......................

3

181

1

6
5

14

o

»

24
16

9
3

98

29

652

¡
(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.
(3) Este coeficiente se refiere á los na

cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación,

(5) No se incluye , losnaoi h 8 muertos.

Valladolid 14 de Octubre de 
1912.—El Jefe de Estadística 
Marcial Mateos,

Impuesto del 1'20 por 100 
sobre pagos.

Estíbleoida por el art. 17 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1893, la obligación en que se ha
llan los Ayuntamientos de pre
sentar en la Administración pro
vincial dentro del primer mes 
siguiente á cada trimestre, certi
ficación detallada y separadamen 
te de todos y cada uno de los pa
yos que con cargo á los créditos 
consignados en sus reipeclivos 
presupuestos se hayan realizado 
en el trimestre anterior, y obser
vando esta Administración que 
son muy pocos los Alcaldes de 
esta provincia que han rendido 
el mencionado servicio per lo que 
se refiere al tercer trimestre del 
corriente año, por la presente se 
recuerda el cumplimiento del 
mismo á todos aquellos que aun 

1 6guran en descubierto y que, in- 
defeetiblemente, deberán verifl- 
carlo antes del día 31 del actual, 
pues de lo contrario y á tenor de 
lo establecido por el art. 19 de 
aquel cuerpo legal,se exigirá á los 
morosos la multa de 17‘50 pese
tas y, en su caso, se enviará el 
Comisionado plantón.

Valladolid 14 de Octubre de 
1912.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Gabriel 
Cayón. .

Núm. 2,666.

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación delos créditos que 
á su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Montealegre que se expresarán, 
y que durante el plazo de cin
co días comprendidos del 1 ai 
6 de Octubre actual, no han sa
tisfecho sus deudas, quedan in
cursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en 
el art. -8.® del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo del 5 por 
100, quedarán incursos en el se-
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aaofsHMai!

gando grado ó nuevo recargo del ?
10 por 100 sobre la deuda prin
cipa!, procedióadose contra Io.s 
mismos en la forma determinada 
en el art. 66 y siguientes de la 
Instrucción do apremios de 26 de 
Abril de 1900».

r^elación que se cita

Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

1
Nombres de los deudores 

ó sus causahabientes
Principal 

é interese;
Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL'

PesetasDía Mea ASÓ

1
2

Felipe Sánchez. ..............................
Teodoro Valiente....................  . .

Abril 1912 
»

309
515

15H5
25‘7o

324/45
640'75

Total.. > » ■ 824 41-20 865'20

I

iMommiiiim.
Núm. 2.672.

Castroponce.

Se arrienda el sobrante da hier
bas y rastrojeras del término mu
nicipal de Castroponce, cedidas 
por los terratenientes a favor de 
los fondos municipales en union, 
del sobrante de pastos de los pra
dos del cornua para el próximo 
arlo de mil novecientos trece.

Dicho arriendo se hace sólo por 
citado año, y tendrá lugar el do
mingo siguiente pasados que sean

Núm. 2.641.

¿Manzanillo.
Tanfa de los ái-tículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa 

en la sesio7i celebrada el día doce det actzcal, para cubrir el déficit de mil 
ochenta y nueve pesetas veinticuatro céntimos, que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municiqño durante el próximo uño de 
1913, á saber: .

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

anidad.
Peseiaa.

Derechos 
eu 

anidad.

P-^sétaa.

Producto 
anual 

calculado
Pea«f«a.

Pajá y lefij. * . . . i¡l6£:rain«, 108924 0‘04 0 01 1089'24

Total.;........................ ..... 1089‘24
Manzanillo 12deOctobre de 1912. —El Alcalde, Venancio Arranz. 

— El Secretario, Luis Arranz.

Nou. 2.67L
Nava del Rey.

Terminada la Matrícula indusr 
trial para el aflo 1913, se halla 
expuesta al público en la Secre
taria da este Ayuntamiento por 
tér.mino de diez días, durante los 
cuales podrá se examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

N-va del Rey 14 de Octubre de

T en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del-
Real decreto da referencia, se pu- plazo indicado anteriormente. 1 
büca la presente, perla queanun- j En Valladolid á 14 de Octubre 1 
cío á los deudores comprendidos de 1912.—El Jefe de la Sección, 1 
en -a siguiente rdaciou el dere- i Ísuoc zlyiíaíZo. ! 
cho que tienen de solventar sus j ¡

los ocho primeros días de su inser
ción en este «Boletín oficial», en 
la Casa Consistorial del mismo, 
bajo el tipo mínimo de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas, ad
virtiendo que será agraciado el 
que del tipo señalado mejore la 
postura; el pliegj de condiciones 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por el 
presente para aqueilosque tengan 
interés en citado arriendo.

Castroponce 14 de Octubre de 
1912 —El Alcaide, Bernabé Mar
tínez,—El Secretario, Fortunato 
(rarcía.

1912.—El Alcalde, CranciscoGon- 
zalez.

Igualmente se halla de mani- 
j fiesto por el mismo término endos 
i Ayuntamientos de
t Almenara 
j Cabezón
1 Castroponce 
'' Renedo de Esgueva 

descubiertos con el recargo del i 
primer grado de apremio en el 1

NoM. 2.674.

Valbuena de Duero.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
el medio que se ha de utilizar en 
primor término para cubrir el cu
po de consumos y sus recargos 
durante el próximo año de 1913, 
sean los conciertos gremiales vo
luntarios, se invita al veciodari 
pura que lo soliciten en término 
de ocho días, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valbuena de Duero á 14 de Oc
tubre de 1912.—El Alcalde, Ce
lestino Moro.—El Secretario, 
Deifin Diego.

NÚM. 2.675.

Villafrechós.
La Junta Municipal de Asocia

dos de este pueblo en sesión del 
día 9 dei actual,' acordó como 
medio para realizar el cupo de 

' consumos con sus, recargos en el 
año do 1913, el. repartimiento 

; general, gravamen autorizado 
por el artículo ó." de la ley da 12 
deJumode 1912.

Villafrechós 14 de Octubre de 
1912.—El Alcalde, José de la 
Guerra.—El Secretario, Jesús 
Lorenzo.

ÁDfflMMJjBffili.
Juzgados de primera iastaaeso 

é instruccioa.

Núm. 2.667.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Antonio Bascon y <jomez 

Quintero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medi
na del Campo y su partido.

Por el presente tercero y últi
mo edicto hago saber: Que en es
te Juzgado y Secretaría á cargo 

del que refrenda se sigue expe
diente de información do domi- 
nio promovido por D. Ceeiiio 
Gonzalez Domingo, vecino de 
Salamanca, para que se inscriban 
en el Registro de la Propiedad de 
este partido á su favor como pro
pietario, las fincas siguientes:

■ Una tierra enclavada en ei lér 
mino municipal do Rue U, ai.si- 
tio de los Hornos, titulada la Pi
cona, a! camino de FoncastiQ, 
de cabida de obrada y inedia, ó 
sean setenta áreas, noventa ceu- 
tiáreas, que linda al Norte con 
otra de D. Ignacio Bayón Meso
nes, al Este con camino de arri
ba y al Sury Oeste con camino 
de Valverde.

Otra tierra que fuó majuelo, 
e.u término de La Seca, al sitio 
de Cueva de Chivintero, de 
ochenta y ocho áreas, noventa 
centiáreas, que linda al Norta 
con majuelo de herederos de don 
Cándido Pimentel, Sur con otra 
da Venancio Ruiz, Esta con otra 
de D.* Laura Campos y al Ooslo 
con otra de D. Miguel Lopez 
Barios.

Dichas fincas las adquirió el 
D. Cecilio Gonzalez en el año da 
mil ochocientos noventa y cuatro 
por compra verbal que hizo á don 
Pedro (?obos Alonso, natural y 
vecino que fué de Rueda, dondó 
falleció sin haberle otorgado la 
correspondiente escritura, care
ciendo por tanto de título escrito, 
en cuyoexpediente se ha acordado 
citar y se cita por el presente á los 
herederos ó causa-habientes del 
L). Podro Cobos, á los que teogan 
en dichas fincas cualquier dere
cho real y á cuantas personas 
pueda perjudicar la inscripción 
de dominio solicitada, para qna 
comparezcan en los autos con la? 
alegaciones que les convengan 
dentro del término de ciento 
ochenta días, que empezarán á 
ccntarse desde el once de Mayo 
último en que tuvo lugar la pn' 
blicacion del primer edicto en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, durante cuyo término 
se practicarán todas pruebas quo 
se declaren pertinentes de las qu0 
se propongan por los interesadoo-

Dado en Medina del Campo ó 
cinco de Octubre de mil ouva- 
cienlos doce.—-Antonio BascoU' 
—El Secretario P.S.,JesúsCah®' 
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